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JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 

JUICIO: Divorcio No_1167/93. 
ACTOR, Dr. Walter Raúl de la Torres 
Nieto 
DEMANDADA Carmita Estela Vaca 
Jiménez. 
JUEZ: Dr. Jaime Miño villacís 
SECRETARIA. Srta. alicia Guerrón 
Salazar. 
TRAMITE: Verbal Sumario. 
CUANTIA: Indetermmada 
TRAMITA: Ledo. Ramiro Montenegro 

8 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Quita, 2 de siptliembr ed 
e1993, las 10h00.- VISTOS.- Avoco 
conocimerno de ta presante cavsa.- La 
demanda que antecede, es clara, pre- 
cisa y reúne los demás requisitos de 
jey; en consecuencia, dese a la misma 
el vámite verbal sumario. Citese a la 
demandada Carmita Estela Vaca Jimé- 
nez, por medio de la prensa, en uno de 
los diarios de mayor circulación que se 
edita en la ciudad de Quito, por ucanto, 

bayo juramemo, se declara desconocer 
sud omiclio - Adúntese la documenta- 
ción que se acompaña. Téngase en 
cuenta el casillero juidicia señalado.- 
Citesa ynotfiquesa 
$) Or Jaume Miño Villacis 
1 ico a Ud 1 de 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 
LA COMPANIA DISTRIBUCION, REPRESENTACION Y 

MANDATO FLOVALVA CIA. LTDA." 

1.- CELEBRACION Y APROBACION. La esentura pública de constitución de la compañía 

DISTRIBUCION, REPRESENTACION Y MANDATO FLOVALVA CIA, LTDA se otorgó en la 
ciudad de Quito el 20 de agosto de 1993 ante el Notario Vigésimo del cantón Quito El señor 

doctor Pablo Ortiz Garcia, Intendente de Compañías de Quito, la aprobó mediante Resolución 
No. 93.1.1.1.2053; 18 Oct. 1993. 

2.- OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada los 
señores: 
NOMINA E. CIVIL NACIONALIDAD — DOMICILIO 
iván Valdivieso V. casado ecuatoriana Quito. 

Simón Flores Morán casado ecuatoriana uo. 
Paul Valdivieso V. soltero ecuatoriana Qui 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es "DISTRIBUCION, REPRESENTACIÓN 

Y MANDATO FLOVALVA CIA LTDA." y tiene un plazo de duración de 50 años. 
4.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad de Quito, cantón Quito, provincia de 

Pichincha. 
5- OBJETO SOCIAL. "Producción, Importación. exportación, representación, comercialización 

a de P 
    

  

qu ,paralos Ñ de uso domé y personal, prod de 
ley. prevniéndole de la obligaciónque bazar, útiles escolares, ropa, juguetes; y, en general de todos los productos de consumo 
tene de señalar casillero judicial en masivo. Importación, de eléciticos 
esta cudad de Quito, para posteriores p Pp y y 
notificaciones materiales para la construcción de viviendas y Obras civiles.- Importación, exportación, repre- 

Srta Alcia Guerrón Salazar de insumos equipos y repuestos agríco- 
Secretaria 
hay un sello 
ta/580   
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 

DE PICHINCHA 
CITACION JUDICIAL A. MARÍA CAR- 
LOTA ORTEGA IZA 
EXTRACTO 
ACTOR. SEGUNDO GABRIEL CAIZA- 
GUANO PUNGUIL. 
DEMANDADO MARIA CARLOTA 
ORTEGA IZA 
JUICIO DIVORCIO 
CAUSA No 1132-93DC DEL CODI- 

GO CIL 
CUANTIA INDETERMINADA 
PROVIDENCIA 
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL 
Quito, 24 de agosto de 1993, las 10H:30.- 
VISTOS: La demanda que antecede es 
clara y tevas los demás requisitos de 
forma previstos por la Ley. En conse- 
cuenaa, Í bal i   
  y 
las, industriales y automotrices”. 

6.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es S,. 800.000, dividido en 800 
panicipaciones de S/. 1.000 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL - El capital social está suscrito integramente y pagado de la 

siguiente manera: S/. 400.000 en numerario; y, el saldo, esto es S/. 400.000 será cubierto en el 
plazo de un año. 

8.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 1 EGAL.- La companía es gobernada por la junta 
general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente General. La representación 
legai, judicial y extrajudicial de la compañía ejerce el Gerente General 

Lo que pongo en conocimiento del público para los fines legales consiguientes 

Quito, 18 Oct. 1993. 

Dra Piedad Moncayo de Vásconez 

SECRETARIA GENERAL (E) 
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Teléfonos 237 700 para postensres nomtacienes que 1977 SUicio VEAN 100709 SS 

508 955 a, 
QUITO as Se ON DE FICHINCHA nen y - de 

.. REPUBLICA DEL ECUADOR “>”. REPUBLICA DEL ECUADOR 
¿o SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Maroc 
EXTRACTO 

7 U Cde La ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE 
PLAZO DE DURACION, AUMENTO DE CAPITAL, 
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE 

INDUSTRIA ECUATORIANA DE MATERIAL ELECTRICO 
KIEME CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION - La escritura pública de prórroga de plazo 
de duración, aumento de capital, reforma y codficación de estatutos de INDUS- 
TRÍA ECUATORIANA DE MATERIAL ELECTRICO KIEME CIA. LTA. se otorgó en 
la ciudad de Quito el 28 de septiembre de 193 ante el Notario Vigésimo Noveno del 
cantón Quito. El señor doctor Pablo Ortiz García, Intendente de Compañías de 

Quito, la aprobó mediante Resolución No. 2087 de 21 Oct. 1993. 
2.- OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública antes 
mencionada el señor Alejandro Humberto Ponce Aray, en su calidad de Gerente 
General de la compañía INDUSTRIA ECUATORIANA DE MATERIAL ELECTRI- 
CO KIEME CIA. LTDA, El compareciente es de nacionalidad ecualoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 

3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía se aumenta 
en la suma de S/, 51'682.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de S;. 
57'700.000,00. 

4.- INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de capital se 
encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera: en numerarro S* 
. 11 682.000,00 y por compensación de créditos S/. 40'000.000,00. 
5 En virtud de la presente escritura pública se reforman los artículos Segundo y 
Cuarto de los estatutos sociales. los mismos que dirán' "ARTICULO SEGUNDO.- 

DEL PLAZO.- La compañse la constituye para el plazo de CINCUENTA AÑOS a 
contarse desde la fecha de inscripción del contrato social en el Registro Mercan- 
til...".- ARTICULO CUARTO.- El capital suscrito de la compañía es de cincuenta y 

siete millones setecientos mil sucres dividido en cincuen y siete mil setecientas 

participaciones sociales, iguales, acumulativas e indivi£iBBs de un mil sucres...” 
Ademas se realiza una codificación mtegra de sus estaflIbs. 
Lo que pongo en conocimiento del público para los finesiggales consiguientes. 

o 
Quito, 21 Oct. 1993. US 

Dr. Victor Cevallos Vásquez dora 
SECRETARIO GENERAL 

la/174 

    
  

A


